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REFERENCIA:   RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL    
DEMANDANTE:  VÍCTOR ORLANDO MORENO Y OTROS    
DEMANDADO:  MIGUEL ALEXANDER SÁNCHEZ Y OTRO   

RADICADO:  110013103015201200123  

PROVIDENCIA:  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en la sentencia 
adiada veinte (20) de septiembre de 20221 mediante la cual se 
revocó la decisión de instancia, se declaró probada la excepción de 
merito culpa exclusiva de la victima propuesta por el demandado 
Miguel Alexander Sánchez Cuervo y se desestimaron todas las 
pretensiones de la demanda. 
  
  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ, 

 

 

 

ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA 
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